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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., catorce de abril de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00200 

 
 

El abogado de la señora LIGIA CARDONA MAYOR., solicita aplazar la audiencia 

programada para el día 25 de mayo de 2021, por cuanto para ese mismo día se dispuso 

con anterioridad audiencia en otro trámite donde funge como apoderado en la ciudad 

de Pereira, para lo cual aportó copia del auto emitido por el JUZGADO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADOS DE EXINCIÓN DE DOMINIO  de dicha ciudad. 

 

El despacho estima procedente aplazar la audiencia programada para el día 25 mayo, 

para el próximo TRES (3) de JUNIO de 2021 A LAS 9 A.M., termino en el cual las partes 

deben comparecer sin falta, y preparar la logística necesaria para tener conexión virtual 

a la diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
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